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—comapenientos cue se insertarén, y odenba,debidumenteauto»

BEPOREA: MENORAL Y CODIFICACIÓN
 

PL DOS ESPADT1aCDA?ChalOCEMIICA |
|

COMPAÑIA LIAa Yge |
|

 

 

lairoyañodadel Guayas,

  

TAOMBR »CrusPOYA
  

oros: Mais6 Gottie AO,iycuuadosEjecutivo,azcontá?

tondido en esstollano, unorbreyon represcnteción do la

—Compeñdo DUNNCOBALICA CUANTA LIETTANA, en sus cstidados

deDire:-ox9a=—Gerentesy cono consta de sus correspondientes
 

 

rizados pare este acto, por la Junta Genoral vatreordinaria
 

de socios de dicha Compañ la, celebrada ol nueve de 40850
 

demálnovecientosBotenta1 seis, que usd misno se insertas
 

rá; asJorosde edody doniciliados en esta cáudod,ecapaces

paraobligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy Las»

 

 

ráen instrulcos en el objeto y resuitecos de esta escritura
 

de Reforma Integruel y Cocifícación de los Ustatutos ¿¡.ociules
 

de la Compañía " Trensocefnica Compaife ¿imitada”,a la que
 

proceden con anplía y entera litertadg pare su otorceniento
 

me presentaron la minuto y o0%s documentos ¿ue gon del teuor
 

ddcuientes» so LO NODAa? 0 qe víryaso autorizar on
 

el Registro de escrituras póvlicas a su cargo, unas jor la

 

que conste le de reformas ántecral y codíficación de los :ated
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_6torga al teno: de les Cléúvcules si (diuntosi-ETE As

OCPORDANS: : Comperecen, otorjan y suseribon 18pros
 

sente esoritura, d09 soñores TADO ONEAGDO ADC OE y ULA
 

ADOLE RIEBANDO Elf, € nombre y en rerevonteción, como Direge

 foroc" Gerentes, de la voemañía * Graciala COL 4 ÍA Ll

cIfaló “y debidemente ¿Sutorizados por le Junte Cenorel .xtrgor-
 

dineria de vocios celobredu el dfa nueve de agosto de mil
  

+noveciontos setente i sois. Copias del acta de le Junta Genoa
 

rel antes citada y de los nombroaiontos extendidos a Pevor
 

de los eomperccientos se ineorterdn y foriaráón perto intow
 

sp e   gerente de esta asoriturae ed EEA
 

2 our a) Hedianto escriturs pública «eutorígade por el locas
 

rio dosé varíe tontalván Vornejo, el cstorce de .ncoro de

mii novecientos cincuenta í tres, insarita on el Recistro
 

Vorcentál de Sueyaquil, el dieciocho de Pobroro del míisco alo,
 

se constituy3 la Conmpoñla CULCi... Do aBUOLAAGA celia CON
 

vn cepital de velo. mil suerceus hb) Pedíunte escritura píbide
 

ea sutorisgade por ol nismo Noterio, señor docÉé Marfe Nontale
 

vén Cormejo, el veinticuatro de -noro de ll noveciontos cin.
 

cuenta 1 tres, se conbió el nombro de la Comañle COECIal
 

PRATIOOUACIOA debes POr al de Praalss edes
 

HA VOBCiay 0) Mediante eseritura píblica eutorizade por
 

el Notario, Jootor ¿uen de Dios Forales ¿reugos ol cinco de
 

¡cOoviernbro de si novecientos sesento il cuatro, inserite on
 

el Registro Fercantil el treco de “ovionbre del uisno año, 08
 

aumontó 01 copitel sociol do le conpañíe en lo centived de
 

treinto uil cueres, se refozmuroa sus estatitos sociulos y
   se truns/ormó 4 «Ociedad de figeponsebizivad iinitado, udope
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' «dando, consopuentenonta,elnombra dePoPU0CIA,.
   

Si COMPACTA  

 

CÍNIDA!pag “ediarto vscrituro póblica eutorisalo ¿Or el op
 
 

Hs Noveno de Uuayaguil, Doctor “helmo “orres Crospos ul
 

ála catorosde Julio de vil noveol0tos vetonta 1 seis, ino
 

crita en el Be¿istro Dercantil, el cinco de agosto dol mig
 

leanticaa de ua mili8ncuatroolo..bos ciuouocate dl suores y—

no año, se ounontá el capitel social de la Compañía en la
 

 

todos los ectos necesarios pará su completa legselica e

  

  
ce reformeron sus estatutos vociclos; y, 0) la Junto General
 

Extraordinario de vocios de la Compañla, en sesión colobraós
 

1 año nueve de ágosto domil novocientos setonía ¿ sois,
 

rosolwi8 reformar intec-rolncnte y codificor los Totati
  

de da.ociedalyyasoriser áa loc conparecitcotes pura que
 

suscriban lu prenonto escritura pííbiios, o intervongen en
 

 

- $ Con los entecedantes expuestos en la Cládusue

 

 

la auterior, loa señores 11.0 Gobaloo 50010 y Ciáln
 

ASDOLE RIFA[IESpor dos derectos que reprecenton de
  

Y RAMOLAL TO COMPAa LIVITANA? docleron:s no dos estatuw
 

tos »ociules de su ropregentada top sido rofornmados pr
 

pente ” codificados en la foros que conata del ¿ote de la
 

¿unva Genervl latbreordiouria do ocios de lu-Con, esta, colo»
 

bruda el día nueve de 4 oyto de mil novóciontoy setenta yds
 

solo vo 30 insortará | oste escrSe como docunento habi
 

litante; Y, ue, en consecuencia,scida díchos nuevos ostatuw
 

toa los que recirán el Jobiorao, S4ninistración y Actívicdas
 

des de "EAL.O0C.Lidí UNPAID ¿EADA. eagrecue ustod,csñor
 

“oturíos las decés Clfveulas de estilo necesurias pupa la
  plona ve!ides de osta vecrítura e inserte en ella coco docu   
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vento habilitantes: los pombramisutosextendidos2favorde

 

los Comparecionteos y la Copía cerbiicade del «ete de Junta |
|

30 ” . “a s os se am PEA es ÍA |

General ietenorcinocría de ¿ocios de Viálicdia 10. GUEraLIA |
 

1IUDADA, eo obreós el dís puove de «0:50 du 41 voveciontod
 

setenta ¿ seicse Firmudos) la Gónoz Ce, 1061 Gónos Ordoñana+
 

Moa

 

 

ii uo de dl novooloc tos setenta 1 Bald." AO JOR udÉ

 

Addirousoceórica Gonañfa . imitade.» Uludader»E

 

citinado señor 41601t: lo vs grato copunicarie que le dunta
 

Gonoral GOrdineriv de .coios de ?rensocoénica .omaoile doit.
 

da, oo su sesión colobroda cl dls de hoy tuvo cl acierto de
 

recleririo Yirootor verunte de la Cozpuila, por ol tiempo
 

de dos años y de conforiidal eon el artículo “diez y Coho
 

ds los cstetutos le corresponde «¿ercor orjuntenente con el
 

otro irector Gerente le repra.entución legel, Judicial
 

y extrajudicial de la v0m,0.Las ¿a esciócure un la que cone
 

tan pue fecuitades os le de coneritución ovoruta cl cáínco
 

do covicenbre de mil covucionios Sesenta Ll vcuetro sato el oo
 

tor ¿un de Mio. vovudes urtuco y debicaencate inporita el
 

trece de los musuvoc mos y años Vooho le agre aceró Cirsa: el
 

pío de la prosonte, on señal de qu aceptación ul cargo que
 

le he cido conferidos" ¡uy atentanide" [ Ziipedo;: Wurner
 

Pellebn, 290re8tor use Cogste ue 01 lo de hoy trointe 4
 

uno de forzo de Eli novueleatos pebinla 1 Sulgs, Ucepto el
 

Saro (us mu le sido Gonianildas.e, ZSIiTOBCO; coseto crudo
 

Altgelt, Piroctor Coyent:ee Certifico; ue con foaha de hoy
  se inesribió uste nombranierto a foja doce rál dosciontos
  
 

tó irc dáe ejugudd, ermo tréin-



,Yy

SA

 

*hreinte á viete, núnero dos mil setecientos. veínto ¿ cuatro

del Registro Mercantil y anotado bajo el néncro nuovo mil
 

1 cincuentu del Repertorio.» Guayaquil, veinte 1 custro de Jue
 

aia de uil novecientos setonta 4 celia 01 Ferítrador Vorcan
 

tilaw ( firmado): áboedo lióctor Mijuel Alcívar Andrade, Row
 

'

| rístrador Mercantil del Cantón Gvus;,'aquil.w= ( Bay uan sello dop=
 

lao so less llegistro Fercantil= Cantón CuayequilJ.” RO Y.
 

b RABHICOS €: " Guayequíl, Merso trointe 1 uno de nmíl
 

doveetontos sotonta 3 sels,e ceñor don CIAUS RICART CLEANqu

iivangooeánica Compañía 1initada." Ciudade» istinado señor Rip

 

  
Ñ manos Me ea .rato comunicarie que la Junta Genorasl Ordinaria

11
 

de Socios de Tranaoceánica Compañía l4miítada, en su sosión
12 

cclobrada el día de hoy tuvo ol uciorto 40 reolerirlo ¿irooj
13
 

tor Gerente de le Compañúfa, por el tiempo de dos aiop y de

conforcided con 1 Artículo Dics í ocio de los estatutos le
14
 

153 

corresponde ojercer conjuntamente con el otro Lirector ceren
168 

to la roprosentueión leceA, judicial y extrajudicial do la
17 

Compañía. Lo escritura en la que constan sue fecultedes es
18 

la de constitución otorgeda «el cinco de Noviembro de mil
19 

novecientos sesenta ¿ cuatro sento el Doctor Juana de Dios Now
 

 

 

 

 

 

 

   
so

a ralon Areuco y debidamente inscrita cl troco de los nisoos

, Bos y Al0ew Fucho le asredoceró firmar 821 pie de la procone

2 tes en señel de su acopteción al carro cue le ha silo confeb

.. ridos=" uy atentenontos.e ( Sizmado; Verner Fellobn, 500108m

. rios» Conste que cl ale de hoy trointa 1 uno de Marzo de mil

e novocicntos sotenta 1 se0ió ace;vo cl c8rgo cue no ha gído cope

. foridos= ( firmdo): Cleve PMiemann loan, Dáxrootor Coxunteel

. ueda inscrito oste Tombraniento a foja nuevo mil ochociontos
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ochenta 1 seis, nómero dos mildoscientos sosenta 1 seisdel
 

|
Registro ¡ercantil y anoredo bajo el número sieto mil dose:

cientos cincuenta 1 cuatro del Soperto lo, ercbivéncoso los

certificados de e istpa y Jofunao “acionál.e" Guayoguil yie
 

yo veinte ¿i sicte de 241 novecientos sotenta 1 sol. ol
 

reristrador Porcortillew» ( Sirnaño) alogodo ¿doctor iuel a]
 

A

clvar Andrgóo, Sie istráder ¡ercentál dol Ceotén —cuuyequiler
 

 

o ARA xa o
_ yequile- ATT e FLA Aa AI asa ad A A

Gia un ¿510 donde se lee: Becistra ¿orus.iide Canuós tie

PE 1olgurca194 TaledaiPO INENdaEladDA A
 

sequíl,102a las nuovo de lo soñans 4-1 dfe nuvve do Agosto de
 

-

pil noveelontos cetonta y; gelo, en al locul ubicaco on el

falocón ¿¿imón Bolívar número 131 cueirocionios uno, 3u rebs
 

nen los voclos de la Comvacda " PRAÑOOO du.A OO. La ada
 

PAJA”, oñores “conomicte Cristóbel ¡lores rejíla, a
 

nonbra y en represantución, como Sercnte Guneral, sepa 00

pis ¿el nonbracierio e ge aronivo, “e la Comalía deee
 

ENRA les ¿dsry propivterís de setccionteo ochenta pUuye
 

ticipaciones de ua mil ouorez oí Uns de LOO) prop.ctas
 

rio de troesecíontas noveatí2 pertiipeciones de un mil suerol)
 

cada umay Claus “iemsna, propletaz.o de trosciuates purtis
 

sipeciones de uc mil cuore: qeda una Ciheus=* y, Ppropior+
 

Yy Otto Cobmarz Elescoians, propietario de tripa partiale
 

paclonos de un mil suores cádu una, com lo que se vocucntra
 

rounide la totalicod del capitel scocísl pacudo de le 'oOnpuw
 

ide. los socios, per ununimidad, resuelven instelexse en
 

scoión de Junta Gen.ral ¿atesordinaria con ol objeto de
  tretar cobre la roforma integral y codisicación de los votar  
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tutos de la Compañío. Se instalo la soeión siendo presidiás
 

por el Director Gerente, señor bkus Riemenn, Gstuendo cono

veoretario, el Virootor Yvento, seño: mosto Ge ¿ltielt y
 

ona le palabr» el setor ¿aecto Us alt:ed5 quien nenitiest
 

que en vista de que los ostetusos de la Compacids fueron 018
 

borrados en base 4 disposiciones de d00 ue len sido rofore
  sados, y con el objeto de darle unu meaor syiligad «a lo mare
 

cha aguiniecirotiva ¿e la comaíla, considera conveniente pro
 

cedor a unta reforma Anteyrel y codificación de log estututo
 

 

23 Yy Que somuyto y conuideración «de la da el
 

Slguiento proyecto de ostatutos: "LaULdtdd ds
 

COala * PRAGAGa VOLLa LIILALA "gm Cñci LJ ¿Ele
 

HMiiiGee DUNOBINAGE Ol) OBJGDO, DOMICILIO, MaCo HasIvA) Y PUTA.
 

 

/
CIGijew áytículo Privuerge» 44 denoninueión objetiva de la Com

4

pañáa en "RANSOCZANICA COMisaLa LIGA, y se rogirá por/
 

la Ley de Compañías, las disposicionos del Dexsocho +ovitiv
 

toevatoráeno que le fueren aplisacios y los proventes stan
 

tos.» Artículo Segundos- Lu Gompurle se decicará princiMi»
 

conte as uno) Ujoreor la represonvteción y agencia de toa
 

claso de enpreses dedicudes al trensporte 8érco, verítino y
 

terrestre, nacionales o extirunjeres: 008) Lu Comexci.lizsoióp
 

relativa el t:ungporte aéreo, murítino y terrestre; rus)
 

ia prouvoción y deuerroilo iurfytioos; y, Vubtroj ujerocr
 

ugenciós y rupresenteciones de personas noturoles o jurfdi.
 

2859 nucionules o extrenjeres. turo yluclos de le rowlizeción
 

de m, objotos la compeñda posrá cuolobrer toda clubes úe «0108
 

g contretos permitidos por las lLeyos eouytoriBaes y relucios
 

pedos cou su objoto principúuler" Artículo “erceros» 1 dormi   
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__cálioprivcipel de le Conpañía es la ciuded de Guerdquil,pue

¿dfendo estabieger Grenoiós o sueursales, dentro o fuera de

jefa, por resolución de la ¿unto Genorel de ocios; le Co

 

desde loa fecha de inscrícción en el Recistro Fercantil del
 

Controto Cociel y durerá haste el trointe 1 uno de Uicioenbr
 

del año dos milse GATITO + 0NODEL ártíollo
 

 

 

ciones iguales e índivisibios de un cil sueres cade unas y
  

se eueuentea Íotegrenonte cuecrito y peudo por los socios
 

Artículo quintos ¿3ra ve lor accios seden cue perticipae
 

ciones se deberé socuir ul trénita y cumpli con todos los

roquisitos que paré ol vfecto expresanente detormáne la 3ey
 

 

Eee 0 renpouvabilicud Co los
   

 

 

en proporción « lus cuules recibirán sux benoficions»”_4r
 

   ate

 

meraríio baste que bute eleunco ¿or lo monos ol veinte por
 

cionte de su cayicel svocials in esda anualdicd, la Comañde
 

segpecorá de los utilidades l£fquidas y realísadas, un cine
 

 

E e AI 2 . e .o, DS o a mera a

O dainAo a AO EeAO

 

 

peñfa osturéá ::obornede o “divigles por la Junta Conoral de
 

Qclos y la cóminárirución estorá a carro del 'recidante, de
 

209 Vicepresidentes “jesvtivos, do los suplentes le Sutos
 

y de los Gerentes. “odoz estos funcioneiios polrén sor o ná
  socios de lu Compañías» ¿rtículo Sovegos> le Junta iónrel
  

fía en de nocionalidad ecuatorieney su existencia prineipió

aSuertoe- 1 08 ite1 sociol de la norpañís es de UN poble Yle

UL OO NXL 1% Civiólióo en un mil quinientes perticlps

 

¡im0s» La Compoñda formará un fondo de resorve en ny-

por añonto paro esto objot0.e CALISUTO PUROLia DOT GOBT He
A

CAOS ye 22 Co

 



DaA

de :ocios es el órg.o pupreno do le Compañía, costó consti.
 

tuída por los cocios lesulecute eonvocados y reuriios, y
 

|
E
T
S

se rovusiréá, ordine:iumoote, convocuda por lo prensu, en uno
 

de los peribdicos de ma,or circerui.ción on cl donicilio prin+e
 

cipal de la Compafa, por el |«rosidonte y uno de los Viceprie
 

a

videntes jee: tivos o por los doy Vieoprosídentes :.jecutivoy
 

con ocio díac de ant.cipución ¡or lo menos ul fijauo pare 14
 

reunión y por lo neros una vez al ux:os dentro ú0 los tros pyi-
 

/rog pesos contaros deudeo la terminovción 4.1 ej reicio 0cto04b-
 

cico anual de la 'ociodod; y, extruordinerioanento, cuusdo P
a
e
n
]

 

Sea convocado en de misnu Porra yor dícli.oo fu. cionar. 8.0
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

. obotante lo .nto:r.or, la dunte 5: ontendorá convocada y Gues

durá válicoroute consvtituída en cualerilor tien,O Y ut Cll
13

a guier lugu, dentro del territorio nueicnal, jure trutor CUgle

so vo dor esuntos Sicupro 310 00té prevonte Lodo 941 08, ¿tal 0de

a do y los esletontias, q: lunes deberán cuescribir el «ote Dejo

sanción de nuiidad, 800,/ton ¡or unanánidad le culobración
17

a do lo Juntos ¿da oxba ¡00 cuolgidora de los asistentes)juedé

oponorso a le discusión do los esuntos sobro los cuales no
19

ou convidoru ouficiuntoneata Ainforniios- Wrbículo  vJéciuos +
20

ca lus Juntas Gevereles sÍlo ¿oréá truturco los 98untoc PUD+
21

22 tuviigados on la convovatoria bejo ..n ión de nuiidede.-_1p=

tículo ¡óoelio rinrow ce vuto Sonorul no odrá conside
23

rurse vá idezonte constitulda aro deliberar en .prioere
24

. convociutoria sí doy concurrentes u cla no rojyicsenteo ás

2 del geconte 4 sei. por cl.nto dol ca. vital social do le Conpde

. fas lu junta Oounorol 50 reunirá es serund. convoceroráae es
 

1 nénoro de o cios vVIepentocy de. unido OXorenara. esof on 1d   
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Cocco LiVa convo: ld. buloali¿Uado »-- ad TLGO"

lucionosz de lo ¿unta ¿eneral se touarán ¿os uva cayorásr «ue
 

ripregente cuado nunos el Sobtunto 1 cuuetro Voy cionto del
 

cayitol progente 0 la reupective rouiión, salvo cuundo 56
 

trato de refornor lo: 1558 oc dne luyesco o nó eumonto de
  

es 1501, on cuyo caso go necesiturá “ld oclLonta 1 cinco por
 

ciento del eayitul precvente on la rouión. 10: votos on blan 1

 

oc y las abstoneiones so yunerd . le nuyorís. :OPL aeAAOr

 

do la voteción, por cuón porticipeción de un 131 suerciy v1e

 

cocio tonarÉá derccho + un Voto. artículo úbeíno EOXOUTOy
 

o Jos Juntos Gonoreios concurriráón los yá: los poroonalaato
 

o por medio de representento:y en cu/o 660 la roosonteción
 

2 conferir por encritao y con caróctor ecos Ar qe . 4 ,
Za. di cudo

 

JuntOy 4 10 s0r que 0l rerocuncente OSAbo 5:00AR l6y colurpel
 

10,almonto confor: ce artículo véaico vuditaee" On uurilue
 

ciones de le dunte Cerral los cue lea conaade

z

esjfucied les 8.tiontos: aj acordar canbios votuscialos on

lo .oy y on

 

ol iro de los no oc.os cociulod] bi vesilmer al “rovicentel
 

2 dos Viccpresicdentes -¿o6cubivoss a log tros suplentes de
 

fstob, y € los Gerentes, señeléndoles cue romunericionasy 0)
 

Desicner 3 uno o ués -ub erentes, colaláncolos sus deberes,
 

utribuciones y remuaiorucionos €. autoriar las reforga y

 

los cstatutogs ociulesy e) Vonocer y rocolvor asero. de los
 

Delapoes] contas e le ornes ove lo pregertes los adoinictrod
 

24dorosy £)j Lesolvor accrosu de la distri molén do los vtilicos
 

2
desy ) $utorizor € los rejyrovosientos de la Von afa pere

 

Ve procedez el otorexicito de poderes uno. ales O y. Olas
  18, 5) e*uiordzer le cuolobreezón de los contro  Oo moAUtb
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a

Al y Ellos PRUCCIii MID 10(6300400090) 4) sutorizar a

los cuales la Conmeacía se coli;ve por um monto superior a

 

¿Los represententes y funcionerios de la compañía para que,
 

Ypor euonta de ella, efectúen viajes ul exterior j)sutorisa ”

 

la adquisición po: parte de la Compeñíe de activos fijos con
 

 

risar laos inversiones en bíenes raíces, acciones, participa
 

ySiones o cuotas cocialos; 1) Interpretar on forma obligatori
 

 

 

pa le Loy y estos estatutosa» Artículo Lécico ¿uinto.elos

Juntas Genurules, C:dinorias o :xtreordinarios, serán -roGie
 

diéaez por el Presidente de la Conmpañíe, o por quien hace
 

sus veces y actuará de ¿ecreturio uno cualquiere de los Vices v

 

presidentes ¿.Jecutivos.w artículo Décimo  vextos 21 ¿regio

dcate, Loo Vivceprevidentes ijecutivos y los suplentes do S9w

 

 

$08) durarán cinco años en el ojercic í de susy funciones

pu¿iendo ser recleridos indofinidarontoy frtlculo Dócino

 

 

 

 
 

 

 

 
 

  

Séptinos- Lo representoción legal Oxtrajudicialdo la Conpaw
Re ANSPERE,

le le ojorceréán conjuntenente el ¿TODiento y uno de: losÑ
OS RARANAAA
Vicoprosidentes EjJocutivos, o conjuntunente los dos Vicopros
a a ad cs ¿
és Ijecutivosde le Compañía. in cuso de que Blguno d
 

A

ciendo reenplezado por gu suplentes Sete, psro representar a
 

la Compañía, deberá actuer necesarioncate en forma conjunte
 

con el irevicente o su suplentes l4 representación ¿judicial
 

de la Compañía le eJercerd individue

 

los Vieepresidentes Tjocutivotes artículo ibcimo Cetevo.=n
6B8so de falte, susencia o impedinonto pare cetuar del Irogcle

   
 

un valor meyor 8 los “2: EX lao 0 (o 3 100.000.00)3 Eathe

ES presentes estatutos; m) Los densas atribuciones que la sop=

los Vicepresidentes :.jecutivos, por cuelquíor causa, eotuviedo

a
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dente o de alguno de los do: Viceprosidontes -jeovtivon, 230.

rén reemplazados por gu respectivo »uplente.- rbfouloDénir   

po lovengs”» lo: ropresentantes legales de le Compañle actuan»
 

do de lo menere indicade en el 4rtículo Vécioo “Góptimo, ojcr=
 

corán la oadninistreción du la ociedad con enplias fecultade
 

teniendo presente las liniteciones crteblecidos en los pro»
 

gentes estatutos y sin poder constituír e lo Compañías en
  

|¿arantos” Arbicule luge= Lo. Gerentes de la Conpeñía |

 

 

tendrán los deberes y las atribuciones que les señale la J
 

ta Goneral de cvocios, sin que pueden «¿jercer la represunteción
 

legal, judicial ni extrajudicial de la Corpailes.» Artículo
 

Vigésimo ¡iTiver0e- los Subgerentes de a Compañía tondrén los
 

deberes y las atribuciones que des sevale la Junte Ceneral
 

de ocios, sán que pueden ejorcer, en nimgón c3£0y) la rapero
 

venteción leal, Judiciol ni extrujudiciel de la Comaila
 

AOSAERA
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.e- la Comeñía so disolvorá'A' Ido AptfouloVicósi
 

por laa ceveales provistas on la Loy de Compaeilas, y en tel
 

eas0, entrará en liquidación, debiendo la Junta ¿onorel de
 

socios designer liguíledor o liguidedores, los que podrán 

ger log mismos admiínistracdoces.=' suero de deliberar al rage
 

pecto, considerando Le conveniencia de lo expuesto por el
 

señor «mmesto ts Altgelt, los socios, per unanimidad, resuel.
 

ven: Uno) Reformar integrtelmento y coificor los estatutos
 

de la Socpalís acovicndo Íntesrenent:, en todes sus ¡artes
 

y sio mdificeción +elguna, 21 preyecto de ostatutos que
 

éntecedo presentedo por el soñor irmusto Je Altiolt, de nenge
   Té que serán dichos nuevos ostutitos, los que recirón ya le
 

 



, "ociedacy y, Dos) 4utorizar € los señores «rnesto Ss altrelt
 FT

|PiClsus kdenenn pare que, en fora conjunta, cono Directores|-
 

EN

Gefentes de la Compañía y representantes legales de ela, pro”
 

esdsn a celebrer la rezpectiva escritura ¡Óblica de roforme
 

 

:0Xi” smtegral y codificeción de los estatutos de la Corpariía e

intervoncen en todos los 8ctoc necesurios pera la completu
 

ylegviisación de la mien. No habiendo otro acunto de que tra:
 

¡ser se concede un rocoso pera le elaboración de la prevente
 

seta, hecho lo cuel, se reintule la sesión se da lectura el
 

 

A
peta, de que es earobgds por unanimidad, con lo que termina

¡la sesión a les diez de le mañena, firmando pera constancia
  todos los presentes. firnudo) ¡cons Cristóbal Flores (ejlase

12
 

firmado) te lloppesw Firmado) Claus Riemann.- Pirnedo)Utto
13
 

Sobwers Flacschon.- Firmado) urmmcsto Ga A4ltgoltee CORPIFICO)14
 

ue la que artecede es fiel copia de su oríginal que conaté
 

del libro de Actas de la Compañía, el que ne remito en ca.
15
 

$0 Necoparic.” Guayaquil, Agosto nueve de mil novecientos
17
 

setenta 1 scií3. Firmado) Ernesto G. Alteelte» Dipoctor Co»18
 

- rente» >+etretarios- con copias de sus oririnales.- 109 O0toy=18
 

gentos, en las celícades que intervienen, Sprueban y rati.
 

fíicen el contenido £Ín.cgro del presente instrumento, dején»
21 

dolo elevado € escritura pública para que surta susy efectos
22
 

lerelos».- La cuantía por su naturelesa es indeterminada.
 

Le deja exprese contencia que esta everitura esté exoncreda
24
 

del peo do todo impueeto, en virtud de lo ¿dispuesto por el
 

artículo prinmcro del Jeecreto nánero setecientos trointe 4
 

tres del veintidos de ágosto de mil novecientos setenta 4
27
   cinco, publicado en el Rosiotro Oficial nfmoro ochocientos
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setonte ¿ ocho de veintinueve de «cooto de 01d coveci.ntosn
 

sotente 1 cii00.* Leica opte escritura de principio a fins |
 

por má el coturio cr ¿lia vozy o Los otoraenteas culenos de
 

aprucbon y ubuerdtun on unidud de «eto, conni. 0. Doy Le.Prep
 

pudo; Urmasto e «152014 + Clave Niesmpan ¿Lune HU.DO
 

D0B22A20007seUTAos
 

“innendado: 91» leral=ochwurg=Oluvsg=s:11d ade Jocutivonesiris
 

.y

buoionoaejudicit]». 18050:Gh GUIA Cer ¡ostado: Uleva
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e otorgó vuto míj on le de Óóllo,
 

confiero oste TERCER DoDIFOCUIO que sello y [io
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en Guayequi! ol miero Ju de uu OtoraLento. ARI

. e PS ARA 0% 7 a )
r ez . Z e z > A
y Doa,

2lbco > Ze 2,TA Y PEU LAO; ES:
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a

sia26084 y 8)4pen de la escritura

 

Doy Zo que en ego 2
 

de aumouto de cajital de la Compara "rensocebnica Conañfe
 

idecitado, Peckhada el cutorce de Julio del ¡¿rosente año, se
 

tomb nota de la Reforpe Inteyrul y Codificoción de ptatutos
 

á cue se refiere le copía precede.10.
 

otyequila 2 do árosto de 1.307
 

rd e
   

 

  

 

    
 



CENTIFICO: tine eu el “iario "DL PELFGRAS *" en su edición corres

podsente al «día niérooles veintiuno de sept enbre de mil nove-

cientos sote ota y seis lino 05 1% 33,285) se ha publicado el ex

tracto de la escritura píblica de Reforma integral y codificae-

ción de los Ustatatos sociules de la compañia de responsabili -

dad linitada Uso ciuada "TN Y LU 7 ALTA LIGA", eoa

la razón de su npyrobación.- Guaynouil, Septiembre 21 de 1,.176.-
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CERTIFICOS Que emm fecha de hey

in oumpliniente con lo dispuesto en la Resolución NO hL-1.000,Metada el 20 de sep_

tiembre de 1.976 por el Intendente de Compañias , quedaintorita esta escritura de

fojas 19.903 a 19.918, nimero 0,222 '694 legistro Mercantíl 1 anotado dajo el núñ

maro 14,072 del Repertoris.- Guayáquil, Septiembre veintiuno de míl Len

tos setenta 1 seis.» Él Registrador Mercantil.-

ABOGADO HECTOR MIGUEL alg ANDRADE
Registrador Mercantil del Cañtón Guayaqui;

 

CERTIVICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura

páblica ¿om cumplinionte con lo dispuesto en el Decreto Supremo número 733 dictado

por el Presidente de la Repliblica el 22 de Agosto de 1.973, publicado en el Re_

 

 

Registrador Mercantil del O n CueyaguH

CERTIFICO+ Que de dad con la dinpueste en el artículo 33 del Código de Co_

meraio, con fecha de hoy í bajo el número 675, so ha fijado en esta Oficina por

el tiempe que determina la Ley un extracte de la Reforma Integral 1 Cedifica_

ICA COMPAÑIA LIMITADA",- Guayaquil, Septienbre

 



(C:A4MTIYICOS cue con fecha de hoy ,se tomó nota de enta escritura a foja 311 del

Heglatra Fercantíl de 1,953, a foja 6.771 del miso leglatro de 1.964 y a foja

15.620 del mismo egíatro HMercantíl de 1.976, al uargen de las inscripciones res.

pestivas.- Guayaquil, Septiembro veintimodo/ 11 novecientos setenta í seim= El

Hegistrador Marcantilo= GCLUlla

ABOGADO HECTOR *HAUEL ALCIVARÍ ARDRADE
Registrador Mercantil del Cantóh Guayaquil  


